
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
  

Socorro, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2021-00004-00. 
 

En los términos del artículo 75 del Código General del Proceso, 
se acepta la sustitución que hace el mandatario de Gilda Alicia 
Morales Cuartas al Dr. Yadir Marín Mejía, abogado en ejercicio, 
identificado con C.C. 1.100.962.194 y portador de la T.P. 362.889 
del C. S. de la Judicatura. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

El   Juez, 

 

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 

Firmado Por:

Jorge Leonardo Garcia Leon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Socorro - Santander
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